
HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL 

CIA. LTDA. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Periodo Contable 2.016 

 

1. Los Estados Financieros de la compañía han sido preparados aplicando 

toda la normativa correspondiente en los diferentes ámbitos que 

integran su desarrollo operativo, como son los procesos contables, 

tributarios, laborales y societarios. 

2.  La presentación de los Estados Financieros se realizaron apegados a las 

normas contables y financieras vigentes para las pequeñas y medianas 

empresas que es lo dispuesto para HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE 

COMUNICACIÓN DIGITAL CIA. LTDA. de acuerdo a sus características 

organizacionales y dentro del periodo fiscal comprendido entre el 1 de 

enero al 31 de diciembre del 2.016. 

3. Se presentará en Junta Ordinaria de Socios el resumen de los resultados 

obtenidos en el presente periodo y se entregará una copia de cada 

Estado Financiero a cada integrante de la Junta para su revisión y 

aprobación definitiva; así como para que determinen el proceso a seguir 

con la Utilidad neta del periodo. 

4. Los respaldos contables de cada una de las transacciones que realizó la 

compañía en el periodo contable 2.016 se encuentran debidamente 

archivadas tanto en físico como en digital, listas para presentarlas en 

caso de ser necesario a las entidades de control que lo requieran. 

5. Si bien HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL 

CIA. LTDA. en el presente periodo obtuvo una Utilidad Operacional, 

pudo acogerse por ley al 20% del valor de la pérdida del año 2015 por lo 

tanto tuvo que pagar la multa correspondiente al SRI.   En cuanto a la 

capitalización pendiente en libros se espera que reuniendo el valor 

restante de la utilidad neta 2016 se pueda ejecutar una capitalización a 

fin de robustecer el capital de la empresa.      De las Multas e intereses 



producidos por valores no pagados al IESS y SRI por deudas pendientes 

se espera realizarlo en el transcurso del año venidero 2017.     La falta de 

pago de estos beneficios a procurado que los directivos  y empleados no 

reciban sus acreencias sino a medida de las posibilidades.    En otro orden 

se tiene que implementar la facturación electrónica y la adquisición de 

un nuevo programa contable de preferencia en la nube. 

6. Se determina una Utilidad Neta de $1.831,11 quedando a disposición de 

los Socios el dar el uso que mor consideren apropiado al mencionado 

valor, cosa que deberá resolverse en Junta de Socios. 

 

 

 
       


